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,
carta de las Naciones Unidas, una. infonnaclón completa sobre
las ratifloaclones. declaraclooes y aetas de denuncia que h<tya
regl'ltrado de acuerdo con los articulos preeedentes.

ARTiCULO 14

Ca4a vez que lo estime necesario, el COnsejo de Adm1nistr&
ción de la Oflctna Internacional del Trabajo presentará a la
COnIerencla una. Menwrla sobre la apllcación del COnvenio y
consid.erará la conveniencia. de incluir en el orden del die. de la
Conferencia la euestl.jn de su reviSión total o patcial.

ARTfCt1LO 15

1. En el C&SO de que la. Conferencla adopte un nuevo COÍl~

venlo que Implique una reviBlón total O pa.rcia.I del _te.
Y a menos que el nuevo convenio contenga. dispiOSiclones en
contrarto:

a) la ratificación. por un Miembro, del nuevo Convenio re
vlsorlmplicará «1pso jure» la denuncia inmediata de este Conve
nio no obstante las disposiciones contenidaa en el articulo 11.

'aiempre que el nuevo Convenio revisothayaen.trado éIl vigor;
b) a pMtIr de la fecba en que entre en~ el nuevo Con

venio revisor. el _te Convenio cesará de esta;r abierto a la
ratifiC'aCl6n por los Miembros.

2. Este COnvenio continuará en Vigor en todo caso en su
fonna y contenido actualea, para 100 Miembros que 10 hayan
ratifioa<!o y no ratifiquen el COnvenio revisor.

ARTiet1LO 16

Las ve<s\ODes lngIeaa Y franoeoa dei texto de _ ConvenIO
son i«UBJmente auténticas.

Por tanto, bab1endo v1ato Y e.xam1nedo los diecl8éis a:rticul08
que integran dIcIlo convenio, oida la COIn1111ón de Tratados de
1.. cort.. Espalioles. en cumplimiento de lo prevenido en el
articulo 14 de BU Ley QrgánIca, vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone. "'""" en virtUd del presente lo aprue
bo y ratl!loo. pr<>metlendo cumplirlo. obeervado Y h<teer que se
c\ullpla y observe puntualmente en todas SUS partes, a cuYo
fin, para su mayor validación y~ lIlGlldo expedir este
lpstrumento de Ratl!icación firmado por )\41. debldamellte se
!lado y refrendado por el infrascrito MlnlBt:ro de AsUntos Exte
riorea

Dado en Madrid a seis de m...zo de mil novecientos ....nta
::1 nueve.

B1~ de .A8lmtoB~.
PERNANDO MAmA 0A/il'l'DlLLA

El Instrumento de' Ratificación de España fué dePOllltado
ante el Dlreetor general de la OfIctna Intemacl<mal del Tr...
bajo en Oinebra el d1a 1 de junio de 1969.

El presente ConvenIo entró en vigor _a España el día
1 de junio de 10'r0. de eon!onnldIl4 ..... lo p_tuado en el
pérra!o _do de BU _ 10.

Madr14. 18 de aeptlembre de Ill'lO.

P·R.i:SfDENCIA DEL GOBIERNO
OBDEN de 10 de _. de 1970 por /Q, que se <fa"
1Ulr7IJG8 ¡llInI /Q, _ de lG8 eI-'. de
C<moe}<lleB da B__ Fa.m1Ilm'.

E_tlsimoe soliores:

Los Decretos números 24'11l/1970. de 22 de agosto. Y 261B/1970.
de 12 de septiemble, han oonVooado _ inUnlelpeles, res
pecti_te. en _ y en los resl8nte8 Municipios de 1&
nación. COI1lltItuyendo el voto en nueatro Orden8mlenlo tonto
un _ ocmo un deber. por oon!lgurarlo oon _ dob1e
caráeter el _ 2." de 1& Ley Electoral de 19O'l Y e1artic...
lo 44 del Reglamento de ~ón. :Puncl<mamlento y Bégi
men JurldIeo de Iaa~ LoeaIes, se h<tee pn!Clso f ...
cUltar a los _ de _lila Y mujeres CllS&dae los medios
necesarioe para el mejor ejerclclo del _ y deber &n_
mente menclon8dos, en ldént1ea. fonna a la que Be estableció
por la Orden de 2'1 de sep!lIembre de 196'l para las el_
de Proeuradorea en O>rteo _tanteo de la familla.

•

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno tiene a bien di&
poner:

Prímero.-El Centro de Información Administrativa. de la
presidencia del Gobierno, la Oficina de Intonnación Electoral
de la Dirección General de Adm1nistración LocilJ. y las Oficinas
de las Gobiernos. CivUes ti que se refIere el articulo 33 de la.
Ley de Procedimiento Jl.dm1nlstrativo, o aquellos servicios que
a estos efectos puedan organizarse. se dedicarán espec1BJ.mente
a suminlstrar informa.clón sobre las elecciones a que la presen
te dl&pOSición se ~fiere.

Segundo.-Por los distintos Departamentos ministeriales se
recordará. a. t-odos las funcionarios de ellosdeperidientes el deber
que tienen de votar. de acuerdo con lo dispuesto' en los articu
los 2. 84 y85 de 1& Ley Electoral de 1907 y se darán las órdenes
oportunas para :fa.cilltar a ·106 func1onari08 el ejercicio del de
recho al voto cuando les correl5POllda. JI. tal efecto se establece
rán turnos o el sistema aproplado para que. sin perjuicio de
prestar la a.tención debida a los servicios. se otrezcaal personal
la poSibUldad de cumplir con sus deberes e1eetorales. cumpli
miento que juetlficarán con la correspondiente certificación ex
pedida por la Meaa electoral según modelo adjunto.

Teroero.-Por el Min1.sterio de Trabajo se adoptarán las me
didas neoeaarias para que el personal laboral pueda cumplir
también con SUS deberes electorales.

Lo que comunico a VV. :EE. para. su eonocimiento y efectos.
Olos guarde a VV. ElE.
Madrld, lO de octubre de 1970.

EXCID()I!I. Sres. . ..

CERTIFICJl.OION DEL VOTO

A expedir por 1& Mesa electoral

(Que podr'& ser requerida por la Dependencia o Empreaa donde
trabaja cada elector)

El elector 0- .

EMInÓ SU VOTO el dia 17 de noviembre de 1970 (para Barcelona
la fecba que deberá figurar es el 20 de octubre de mo) EN .....
ELECCIONES DE CONCEJALES DE REPRESENTACIóN PAMILIAR.

El Presidente,

Seilo de la. 8eOC'ión

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 13 de octubre de 1970 por la que s.
dan '1W1'11ta8 .. paTa facUitar a los trabaJjadores el
cumplimiento de sus deberes .lectoraIes,

HustrisUnos señores:

Por los Decretos 2479/19'ro. de 22 de agOOto. y 261911979. de
12 de septiembre. se convocan. e1eoclones para concejales. res
pectivatIU!D:te, del AyuntamientodeBaa"eelona y de tDdos los
demás MUnIcipios del Reino.

A 'dicho fin y habida. cuenta de lo que determina. el artícu
lo 67. segundo. de la Ley de Contzato de Trabajo de 26 de enero
de 1944. sobre el dere<:l>o ail P"<cibo del ea1ar10 por el tiempo
indispensable en el oaeo de eumpllmiento de un deber inexcu
ssl>ie de carácter público. procede declarar de aplicación ei
citado precepto legal a las próximas eleooiones de Conce.J<>les
que han de efectuarse el día 20 de octubre actual en el Ayun
tsmlento de _.. Y el 1~ de noviembre próximo en los
_tes MunIcipiOS•. por lo que respecta a .Ia representación
de loe vecinOS cabezos de familia Y mUjeres casadas.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien estebleeer lo
siguiente: .

Prlmero.-El tiempo preciso para que los trabajadOres pue
dan cumplir el dereclio' Y el deber de- votar en las elecciones
~~~~.~~~~.~~~~~~~

del cort'1!!nta mes de octubre. y el 11 de novleml>re próxlmo,


